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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. UMH. 2019-01101 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 145 DEL 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 

 

Establecen los artículos 135 y 136 del Código General del 

Proceso que “…El juez rechazará de plano la solicitud de nulidad 

que se funde en causal distinta de las determinadas en este 

capítulo o en hechos que pudieron alegarse como excepciones 

previas, o la que se proponga después de saneada o por quien 

carezca de legitimación…” y que “…La nulidad se considerará 

saneada en los siguientes casos: 1. Cuando la parte que podía 

alegarla no lo hizo oportunamente o actuó sin proponerla…” 

(negrilla fuera del texto). 

 

En armonía con lo anterior y como quiera que la apoderada del 

demandado ARLEY HERNÁN PÉREZ  i) plantea una nulidad “por 

violación al debido proceso conforme el artículo 14 del Código 

General del Proceso”, causal que no está contemplada en el 

artículo 133 del estatuto procesal y ii) la formula a pesar de 

que su representado ha venido actuando en este asunto desde el 16 

de julio de 2020, sin proponerla, se dispone: 

 

RECHAZAR de plano la solicitud de nulidad presentada (archivo 

N˚ 03). 
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